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NOTARIO OTORGANTE: 18 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO Ea > 23 

FECHA: 31 DE ENERO DEL 2017, (12:30) E el 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA A] 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION , 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SALOME CAMINO POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1803882644001   
  

  A FAVOR DE 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-04-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |* 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: ps 

[OESERVACIONES: 
  

    'ATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



    
      

ra: 001-002-000017488 20161701018P0129 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701018P01291 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

NENTO: 20 DE ABRIL DEL 2016, (11:08)       
ARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

*EN e 
L 

DEDOCUMENTO PROTOCOLIZADO: TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL CASTELLANO, DEL CERTIFICADO NOTARIAL-Y APOSTI 
DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA NCH GLOBAL ONE INC. 

HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

  

  

  

RMINADA 

NOE: 
SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

BOS MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1803882644           
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Quito D.M., 19 de abril de 2016 

eñora doctora 

Glenda Zapata Silva 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA 
-Q ito.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, solicito de la manera más comedida se sirva protocolizar 
un solo documento la traducción del inglés al castellano, del Certificado Notarial y 
Apostilla correspondiente del poder otorgado por la compañía extranjera NCH 
GLOBAL ONE INC. a favor de las señoritas Yadira Elizabeth Ulloa Márquez, y Gloria 
Verónica Villamarín Granda. 

_Agradeceré conferirme dos protocolizaciones con devolución de la original. 

    Muy atentamente, 

) (ua ()) A 

   Q 
ES 

    

  
A ntalia N31-83 el Vancouver y Mariana de Jesús. E) (593) 2-2223443 / 0983303677 / 0984031896 

q BE scaminoQintegralexsolutions.com 

1 Quito - Ecuador 

   



  

     

  

    IE DE 
la DEC 

M. lap, 
    

         ura: 001-002-000017466 

    
d SUIZA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUIT: de PS 

    

alida 

o de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

  

   

   

ocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

lidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 19 DE ABRIL DEL 2016, (13:41). 

        A 440 
OTARÍA 18 NOTARÍA 18NOTA     AP: 2523-DP17-2016-VS JE 

  

 



   

    

TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS 

   
        

   
        
      

    

    

   

  

    

     
   

   
    

  

   
    

   

<S 
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sello o estampilla que lleva. No certifica el conte 
icumento para el que fue emitida. 

  
  

APOSTILLE Notaría 18 

(Convención de la Haya del 5 Octubre 19611A pomos 
1. País: Estados Unidos de Ajá: eS 

1 presente documento público z 

2. ha sido firmado por PATRICIA LYNN BAIL 

3. actuando en calidad de Notaria pública, Estado de Texas 

4. y lleva el sello/estampilla de PATRICIA LYNN BAILEY 

Notaria pública, Estado de Texas 
El mandato expira: 06-01-19 

CERTIFICADO 

. en Austin, Texas 6. el 4 de abril de 2016 

. por el secretario del Estado de Texas 

. Certificado No. 10369944 

. Sello 10. Firma: 

Sello del Estado deTexas/ 

/firma ilegible/ 

Carlos H. Cascos 

Secretario del Estado 

GF/mep 
      

  

  

10, ANOUCHKA GERBER, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de 

odernización del estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Público por parte de la iniciativa 

ivada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir del 

glés al castellano el Certificado Notarial y Apostilla correspondientes al Poder Otorgado por NCH 

ORPORATION, a favor de Yadira Elizabeth Ulloa Márquez y Gloria Verónica Villamarín Granda 
Mx 

HÁZ 
Anouchka Gerber 

1/5666542-6     
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, r > APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN g GERBER FRANCIS CHARLES. a 
n 175666542-6 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAE' 

+ GONZALEZ PORRAS ANA RC e 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Hi 
GERBER QUITO lp, E 
ANOUCHKA 2015-04-06 Y S 

LUGAR DE NACIMIENTO. FECHA DE EXPIRACIÓN e      

  

Sulza, ¿ 
La Chaux de Fond: 

FECHA DE NACIMIENTO * 1983-06-25 
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sexo F-* 
ESTADO CIVIL SOLTERO     
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012863 
Notaría 18 
Quito, DM 

TSHOTARÍA! 
BNOTARÍA 1       

    

      

RAZÓN: De conformidad con la facul 
numeral 5to. del artículo 18 di 
doy fe que la fotocopia del documento que 

antecede es igual al que me fue presentado 

Quito, a 

    

Notaría [$ 
Quito, DM. » E
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ODER OTORGADO EL 28 DE MARZO DE 2016. ANA DECIA 0er 
AMIA DÉCIMA 5 

Bor pi 

pr: NCH GLOBAL ONE INC,, en adelante “La Compañía”, una compañía debidamerjky ganizada, 

  

cr 
ICTA! 
cr 
OLA 

  

e) 

solas leyes del estado de Texas, cuya oficina se encuentra registrada en 2727 Che: neareN Blvd. 4%, do 

sing, TX 75062 Y NÚMERO DE REGISTRO 0136923400. Y ÍS cf E Y 
DS ES] > 

ITECEDENTES: ¡No Notaría 18 
e Quito, DA, 

    

    
E 4 Co, S 

onsiderando que, de conformidad con las reformas al artículo 6 de la Ley de Gompañfistaan 

fcuador, que dispone lo siguiente: 

  

“Toda compañía nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el 

Ecuador deberá tener en la República un apoderado o representante que pueda 

contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas. 

[...] Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados 

únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o 

participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra 

actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán 

consideradas con establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a 

establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIIl de la 

presente Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar 

declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República el 

apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por 

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía 

  

= extranjera antes mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni 

inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañía 

ZE ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o asociada.” 

, Considerando que, NCH GLOBAL ONE INC., es accionista de la compañía ecuatoriana denominada 

Es NCH ECUADOR S.A., en adelante “NCH”; y, por lo tanto, “La Compañía”, EN EJERCICIO del poder 

otorgado y contenido en sus artículos de asociación, mediante este documento, DESIGNA A: 

Yadira Elizabeth Ulloa Márquez 

Ci. 1104615024 

Ecuatoriana 

»Y: 

  

Gloria Verónica Villamarín Granda 

a Cl: 1709381246 

y Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo apoderado, en adelante “El Apoderado” para que actúen individual 

o conjuntamente, en representación y a nombre de NCH GLOBAL ONE INC. en la República el 

Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados en este 

Poder: 

   



     

   

    

    

    

     

  

    

    

   

   
jscreción, y declara por este mismo instrumento en forma expresa que, 

der otorgado con anterioridad a la fecha de otorgamiento de este documeh 

fste poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo dg AAA 

derivado o de alguna manera relacionado con este mandado o su formación) estará gobernado 

pore interpretado de conformidad con las leyes de la República del Ecuador. 

  

En TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea firmado como 

escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en este documento. 

pei PU 
RUSSELL L. PRICE 

VICE-PRESIDENTE 8. SECRETARIO 

NCH GLOBAL ONE, INC. 

El NOTARIO QUE AUTORIZA ESTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE RUSSELL L. PRICE ES EL 
REPRESENTANTE AUTORIZADO DE “LA COMPAÑÍA”, Y QUE TIENE FACULTADES LEGALES AMPLIAS 
SUFICIENTES PARA REPRESENTAR AL MANDANTE Y FIRMAR Y SUSCRIBIR ESTE PODER ESPECIAL Y 

QUE DICHAS FACULTADES SE ENCUENTRAN PLENAMENTE VIGENTES A ESTA FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN. 

ANTE MÍ, NOTARIO PÚBLICO PARA EL ESTADO DE TEXAS, COMPARECIÓ PERSONALMENTE RUSSELL 

L. PRICE, OBRANDO EN CALIDAD DE VICEPRESIDENTE 8. SECRETARIO DE NCH GLOBAL ONE, INC., 

QUIEN TOMANDO EL DEBIDO JURAMENTO DECLARO HABER CELEBRADO ESTE DOCUMENTO POR 

LOS MOTIVOS Y CONSIDERACIONES INDICADOS EN EL MISMO. 

ALOS 28 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2016. 

NOTARÍO PÚBLICO 

yy STATE OF TEXAS 
My Comm. Exp. 06-01-2019 
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The State of Texas 

Secretary of State 
pruse within the United States of America 

Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and: 
It does not certify the content of the document for which it was ¡ss 

ificate Validation available at www.sos.state.tx.us 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Notaría 18 
Quite, DES       

    

  

1, Country United States of America 

- This public document 
2. has been signed by PATRICIA LYNN BAILEY 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

PATRICIA LYNN BAILEY, 

Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 06-01-19 

4, and bears the seal/stamp of 

CERTIFIED 

5. at Austin, Texas 6. on April 4, 2016 

- 7. by the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. 10369944 

2. Seal NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA De hy igrature: 
Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentada y devuelta al interesado 

uls Mazón Opa ON 
IMO OCTAVO = 

AS Carlos H. Cascos 

Secretary of State 

GF/mep 

  

 



NOTARIA 18       

   
   

    

cuatró del Foro del Conséjo de la Judicatura, mm... en 

otocolo actualmente 'a mi cargo, el documento que antecede, 

ontenido en 8 (ocho) fojas útiles, referente a la "TRADUCCIÓN 

INGLÉS AL CASTELLANO, DEL CERTIFICADO. NOTARIAL - 

POSTILLA CORRESPONDIENTE DEL PODER OTORGADO 

2 LA COMPAÑÍA EXTRANJERA NCH GLOBAL ONE INC”. 

o, a 20 de'Abril 

  

   
   
   
    

  

|S MAZON SAN MARTIN 

UPLENTE.DE:QUITO, D.M. 

   

   
Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoGnotaria18quito.com 

 



Se protocolizo ante el Abogado Jorge Luis Mazón San Martin Notario Décimo Octavo 
Suplente del Quito Distrito Metropolitano, en fe de ello confiero esta tercera copia 

certificada.- Esta copia fue firmada y sellada en Quito, el treinta y uno de enero del 

2017.- 

   
     
   

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE AS Notaría 18 
to, D.M. a 

      1 MOTARD GMOTASIA 
HOTARÍA IS NOTARIA ¿GMOTAR!A 1 
MOTA MA ATA A 

 


